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Plataforma Colibrí
Dirección de Derechos Humanos

Diseñar e implementar acciones de prevención y atención de la violencia política

Desde la vigencia 2023 la Secretaría Distrital de Gobierno, en coordinación con la Secretaría Distrital de la Mujer y el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), han implementado una estrategia para atender las violencias contra las mujeres en la política, como respuesta urgente a los casos de amenazas hacia candidatas, funcionarias públicas y miembros de campañas en el marco de las elecciones territoriales, para lo cual, se habilitó una línea y ruta de atención específica.

Por consiguiente, se propuso la creación de una Mesa Interinstitucional para la prevención y atención de violencias contra las mujeres en la política. Esta instancia busca articular medidas preventivas y ofrecer atención a los casos mediante los canales dispuestos por las entidades competentes. Actualmente, dicha mesa está en proceso de revisión para su reglamentación.

Por otro lado, a lo largo del año 2024, se han registrado y atendido casos de violencia contra las mujeres en la política mediante la ruta de defensoras y defensores de derechos humanos de la Secretaría de Gobierno, la ruta única de atención para mujeres víctimas de violencias de la Secretaría de la Mujer y los mecanismos de resolución de conflictos gestionados por el IDPAC. En ese contexto, la información suministrada aquí se enmarca en el diseño e implementación de la mesa, la cual está en proceso de reglamentación.

En el marco de la mesa se propusieron una serie de acciones de prevención encaminadas a abordar el concepto de violencia contra las mujeres en la política con las lideresas y defensoras de derechos humanos de Bogotá, en las que se encuentran las siguientes:

1. El 22 de julio la Dirección de Derechos Humanos realizó una (1) formación con treinta y dos (32) lideresas y lideres de la localidad de Suba que, ante las constantes amenazas y violencias de género, solicitaron dicho proceso de fortalecimiento de capacidades en derechos humanos de las mujeres y violencias contra las mujeres en la política. El objetivo principal fue la identificación y construcción de herramientas para contrarrestar las violencias basadas en género en el campo político.

2. Así mismo, se han realizado tres (3) mesas de trabajo con el Consejo Consultivo de Mujeres. La primera realizada el 8 de octubre de 2024 donde se recibieron todas las solicitudes y recomendaciones de las Consejeras Consultivas de Mujeres en materia de seguridad y promoción de derechos humanos para las mujeres. La segunda reunión se desarrolló el 30 de octubre de 2024 donde se articuló con la Unidad Nacional de Protección para socializar y activar la ruta de protección colectiva. La tercera se desarrolló el 20 de noviembre de 2024 para socializar el Protocolo de Prevención y Atención de Violencias Contra las Mujeres en la Política y construir colectivamente el concepto de violencia contra las mujeres en política.

3. El 22 de noviembre de 2024, en el marco del 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de Violencias Contras las Mujeres, se realizó un proceso de fortalecimiento de capacidades con cincuenta y cuatro (54) mujeres lideresas y defensoras de derechos humanos de la localidad de Ciudad Bolívar.  

4. El 5 de diciembre de 2024 se realizó un taller con treinta y cuatro (34) Consejeras de Juventud y defensoras y defensores de derechos humanos sobre la identificación de tipos y manifestaciones de violencias contra las mujeres en la política. 

A la fecha las estrategias de prevención en el marco de la Mesa responden a un ejercicio participativo donde se convoca a las lideresas y defensoras de derechos humanos vinculadas al trabajo territorial que tiene la Dirección, con el objetivo de construir de manera colectiva el concepto de violencias contra las mujeres en política.
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